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SECCI()N OPIC:IAL 
Los Centros de Enseñanza. 

Uustrísimo 8e~lor: Se hall rceibido en este Mi
nisterio numerosas inslauC',ias de alumllos en 8Ú
plica de que se dilate el eornienzo de lo~ exá menes 
que habían de tener efecto en In segunda quineena 
del mes corriente, y tambien las de otros que se 
<f':onsideran perjudicados por la Rf>aI orden de G de 
Agosto último que derogó la de 2D de .Juliode 1917. 

Con el fin de él.rmoniZc\r en Cllanto Sf'fl ~nsihle 

los illterese~ de tOdOH, el mejo,· c-¡rd('1l de lo~ servi
CiOR docentes y lelli""ndo asimismo pf'(~sente las 
,~ircullstancias anormales prodllcidl\s por la epi-Ie
mia reinante, 

S. M. el Hey (q. D. g.) se ha servido dispoller lo 
sIguiente: 

1." 'ran pronto' como se norml\lice el estado 
sanitario y den comienzo laH tareas académieas 
del curso, S~ abrí ra en todoA los Centros de ellse
fíallza dependientes de Hste Ministerio UII plazo de 
.tif'Z días improl'roga bIes pa.1 R que se ma tl'iculen 
los alumnos que no plldieran efectuarlo en el mes 
de Agosto R causa de lo preceptuado en la Real 
orden de ti de Agosto último, y para los que por 
tr:ausa de la epidemia tMnpoco lo hicieron, y tam
bien para aquellos a quienel5 f:.\lten una, dos o tres 
asignaturas para terminar Sil carrera o grado de 
enseñanza. 

2.- Transcurrido dicho plazo de matrícula, los 
respE.'ctivos Rectores y .Jefes de los Centros de 
em;enanza dispondrán la apertura de otro término 
de ql¡in(:e días para que tenran IUlar los exámenes. 

3." Se abrirá al terminar los exarnenes otro 
plazo de matrícula para que puedan formalizarla 
para el curso 1918-19 todos Jos alumno~ que DO lo 

hubir't'[tll ('redilado, hiel! pll!' h¡1 ber leuido que 
exarníll':lrS{~ () impedir~e!n t,1 (~s\ado s(~llilal'io tm~1. 

-l.0 SI'.!':"" val íd;¡:s las IlW I rÍ<'uhu:l eft:et,U¡hlas t:'n 
lo", nlf'lfH'S de Agosto y Selii\rnbl'f: por los alum
nos a que se f'pliere e~lta di::<pn:-i<"il'lIl. 

;).0 Queda derogada .pala lo S\¡('('sivo la R.t::a.l 
orden je 2H de .Julio de 1917 y suprimidos 11°1' {'~te 
('urso los exámpnes ('Xl rélOrdin:ll'ios que en af'lnt3 
cUl!prioles tll\'ieroll Itlg(ll' ('11 el OH'", de EI)(~IO. 

De Re:d orden lo digo a V. 1. para FlU (:01) 1- , 

mj(~~HO y (-'('edos, Dios gualde a V. r. I.nuehos ::d1(18. 

?líadrid, 22 de ()(~tllbre de HH.8. 

C. fH~ ROMANO~gS 

Seflor Sub:sec:rfJUirio diO este Minister io. 

Reulamento de fuoela~ firaduadat 
(CUNTINlJ ACrON) 

En el indicado caso, el director llamará la aten~ 
ción de la Superioridad acerca de la insuficiencia de 
las Escuelas de la población, a fin de que pueda te
nerse en cuenta tan interesante dato en las resolucio
nes con él relacionadas. 

Art. 13. La entrada de los alumnos durará media 
hora, pasada la cual se cerrarán las puertas de la 
Escuela, sin que puedan entrar ya más niños ni reci
birse visitas, como 110 sean las de carácter oficial o 
las dispuestas por las autoridades. Queda terminan .. 
temente prohibida la salida de los niños del edífiio 
escolar durante las horas de clase. 

Art. 14. Para visitar la Escuela es indispensable 
permiso del Director. Fuera de los casos de Alumnos 
autorizados para hacer prácticas, () de Maestros que 
deseen enterarse delfllncionamiento de las clases, se 
evitará en é.sias la permanencia prolongada de per-:
sonas ajenas a la Escuela, siempre que no lojustifi
quen razones de interés escobar o científico. 

Art. 15. Durante las . horas ,r,eglamentadas Jos 
Maestros no podrán ausentarse de las clases sin una 
causa de orden legal o por motivo grave y cuando 


